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Leticia (Amazonas), once (11) de agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 

Téngase por descorrido el término de traslado del dictamen pericial rendido 

por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias forenses con 

pronunciamiento de la Dra. María Constanza Panesso Cardona y la Agente 

del Ministerio Público.  

 

En vista de que no hubo objeción al dictamen pericial rendido por el Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias forenses, este despacho imparte su 

aprobación.  

 

INCORPÓRESE al expediente los memoriales provenientes de la Fiscalía General 

de la Nación y del ICBF dando contestación a los oficios JPFL-SD-No. 041 y JPFL-

SD-No. 040 respectivamente. De su contenido póngase en conocimiento a los 

interesados y córrase traslado por el termino de tres (3) días para los fines 

legales a los que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

JAIRO ENRIQUE PINZÓN MOLANO 

Juez 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LETICIA 
Hoy 12 DE AGOSTO DE 2022 se notifica el presente auto 

por anotación en estado electrónico 
 

                       
KARINA COSSIO COPETE.                                         

Secretaria. 


